
Santiago, tres de enero  de dos mil veintitr s. é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  seguido  ante  el 

Vig simo Quinto Juzgado Civil  de  Santiago,  rol  29744-2018,  caratuladoé  

Importadora y Comercializadora Gate Businnes Ltda/ Enel Distribuci n“ ó  

Chile S.A. , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de”  

casaci n en el fondo deducido por la demandante contra la sentencia de laó  

Corte de Apelaciones de esta ciudad de fecha veintinueve de agosto del a oñ  

en curso, que confirm  el fallo de primer grado de cuatro de octubre de dosó  

mil diecinueve, que acogi  la demanda, con declaraci n de que se eleva eló ó  

monto indemnizatorio a las sumas que indica. 

Segundo:  Que la recurrente en su reproche de nulidad sustancial 

denuncia la  infracci n de los  art culos  1556,  1557,  1558,  1702,  1706ó í  del 

C digo Civil y art culos 342 a 355 y 356 a 384 del C digo Procedimientoó í ó  

Civil, argumentando  que el fallo no ha realizado un an lisis id neo de laá ó  

prueba  rendida  por  cuanto,  estima  que  no  ha  habido  una  reparaci nó  

integral del da o.ñ

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que  versando  la  contienda  sobre  una  acci n  deó  

indemnizaci n  de perjuicios  por  responsabilidad  contractual,  la  exigenciaó  

consignada  en  el  motivo anterior  obligaba  al  impugnante  a  explicar  los 

contenidos jur dicos del instituto que se hizo valer en juicio. Sin embargo, elí  

recurrente nicamente denuncia la infracci n de disposiciones probatorias,ú ó  

omitiendo  extender  la  infracci n  legal  a  los  art culos  1545  y  1547  deló í  

C digo Civil; preceptos que tienen car cter decisorio litis pues son los queó á  

fueron  invocados  como fundamento  de  la  demanda  y,  en  consecuencia, 

deber an ser aplicados en el fallo de reemplazo que se dicte en el evento deí  
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ser acogido el presente arbitrio. Esta situaci n implica que el comparecienteó  

acepta la decisi n adoptada en cuanto al fondo de la cuesti n debatida y losó ó  

errores de derecho que se denuncian no han tenido influencia sustancial en 

lo dispositivo del fallo, pues la normativa conforme a la cual se resolvi  eló  

caso concreto debe tenerse como correctamente aplicada.

Por estas  consideraciones  y  de  conformidad  con las  normas  legales 

citadas,  se  declara inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto por la abogada Berta Pilar Castro Zelada, en representaci n de laó  

parte demandante, contra la sentencia de veintinueve de agosto del a o enñ  

curso.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  115.003-2022.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga, Mauricio Alonso Silva Cancino y
María Soledad Melo Labra y el Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz Pardo
y el Abogado Integrante Diego Antonio Munita Luco . Santiago, tres de enero
de dos mil veintitrés.

En Santiago, a tres de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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